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RECIBiDO 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

292 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

... r:. 98 

En relación con su comunicación No.772, del 
4 de diciembre de 1980, pláceme, cortésmente, informarle, que 
la Ley Mediante la cual se concede una pensión del Estado de 
RD$300.00 mensuales, al señor Juan Lockward, ·ha sido promulga 
da en fecha 31 de diciembre de 1980, y registrada con el No. 
236. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Secretario 
~ 

de la Presidencia. 
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292 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

' SENA[,~' 
RE UI L (&. 1 )Mi <\I .1.. 

anto Domingo de "." uzmán, D.A.-

- 8 FNE. 1981 

En relación con comunicación No.772, del 
4 de dicaembre de 1980, plác ~e, cortésmenteJ informarle, que 
la Ley Mediante la cual se canee e una pension del Estado de 
RD$300.00 mensuales, al sefior Juaa Lockward, ha sido promulg~ 
da en fecha 31 de diciembre de 1980 1 y registrada con el No. 
236. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. José María Hernández, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



S flor 
Pr aidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido aefiori 

Santo tomin o de uzmán, D. J.-

- 8 ENE. 198 

En relación contsu comunicaci6n .No.772, del 
~ de dicáembre de 1980, pl'ce~ • cortésmenteJ informarle, que 
la Ley 4ediante la cual se conce e una ension del Estado de 
.tW$300.00 mensuales, al sefior Juan. Lockward, ha sido promulg!, 
da en fecha 31 de diciembre de 1980, y registrada con el No. 
236. 

JMH. 
AQ/ma. 

Atentamente, 

Lic. José María Hernandez, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



• 1 

Santo DominEO de Guzm~n, D.N., 
Diciembre 4 de 1980.-

Señor 
Don hntonio A, Guzm~n Fern~ndez, 
Honorable Presidente de la Hepública, 
SU DE[;PACHO. -

Honorable Señor Presidente: 

\J;I\J \ )(' 
2.E. B .11 [ ~ 1( /;. 

Aprobado por ambas C11mara Lcgisl~tivas y para 
los fines constitucionales, pHiceme remitir a usted el Pro 
yecto de Ley mediante el cual se concede una pensi6n del­
Esta::lo de RD1>300.00 (THESCiiNTOS P.CGOS OílO), ment-males, al 
señor JUAN LOCKWARD. 

Con sentimientos de la m~s distinguida consi­
deración, saluda a usted muy atentamente, 

~ 
1 

.JUA.N PEHA.L PA PE füZ, 
~enado. 

rh. 



" \IADO 
lf u e e e 1 ~1< 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CON IDERA.NDO: Que el señor Juan Lockwerd es un artista cuyas c o 

posic iones han prestigiado el arte dominicano tanto en l pa! s como en 

el extranjero; 

C N'IJ .• A· : Que el cancionero d Juan Lockward es un fervien­

te homenaje a las ciudades y regiones de nuestra patria, a las cu~les 

han dedicado hermosas composic iones que forman ya parte de nuestro a ­

cervo artis·tico y popular; 

VISTO: el .Articule 8 de la Ley No.5158 del 31 de julio de 1959 

sobre Pensiones y i]'ubilacion " Civiles del •,stado. 

HA DAD LA ..:,IGUJ. rT ·B L:Y: 

Art. 1.- Se concede un~ pensi n del studo de RD 300.00 (TRES­

CI •'NTO' P •SO' O O) mensuales, al señor Juan Lockward. 

Art. 2.- Dicha Pensi6n ser~ pagada con cargo al Fondo de Pcnsi 

nes y Jubilaciones Civi.les del Es·t;~do de la Ley de Gastos · blicos. 

DA en lu al de oosi ne s de la C' ara de :uiput;, dos , 'alacio 

del Oon~reso acional, e~ Santo Do j_ngo de Guzm~n, DiDtrito Nacional , 

Capital de 1 ~ep~blica Dominicana, a los veintitres d1as del me □ de 

octubre del año mil novecientos ochenta; años 137 de la Independencia 

y 118 del estaure.ci6n. (Fdos.) Hatuey D Ca: ps, .resia.~nte; Juan P~ 

blo arte, oecretario; Getulio cantos Lira1zo, Socret;ario. 

en l. al· de Se iones del enado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmrui, istrito Nacional , Capital de 

la epública Dominicana, a los cuatro días del mes de diciembre del 

• 
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CONGRESO NACIONAL 

JJroy. de ley mediante el cual se concede una pens,ió. 
ASU NTO:del stado de D ~300.00 al señor JU.A..r LOO ARD. PAG. 2 . -

año mil novecientos 

Restauraci6n. 

rh. 

R 1'.AEL PE A:.;c.,T P REZ , 
Presiden-te. 

CURY DE 
Secretaria. 
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SENADO DE L A REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA 

PENSION DEL ESTADO DE RD$300 . 00 MENSUALES AL SENOR JUAN LOCKWARD.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, en -

reunión ordinaria celebrada el día 4 de noviembre de 1980, analizó el 

Proyecto de Ley antes mencionado y decidió recomendar al Pleno Senato 

rial impartir su voto aprobatorio, porque como lo expresa el referido -

proyecto, ya aprobado en la cámara de Diputados, el Señor Juan Lockward 

ha prestigiado el país dentro y fuera con sus hermosas composiciones y 

ha sabido con sus canciones cantarle como un homenaje a las regiones y 

ciudadedes de nuestra patria.-

Esta Comisión se permite solicitar la inclusión en la Orden del Día 

de la presente Sesión el conocimiento del citado Proyecto.-

-

~ ANO DI 
Vicepresidente.-

1/\. [ tl,A 
DR. MANUEL A. NOLASCO 

GOMEZ, 

Santo Domingo de Guzmán, 
4 de noviembre de 1980.-

COMISION bE FIN)\7 __ 
M~ ZB., 

~ -e idente.-



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

. • 

. . 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
28 de Octubre de 1980.-

Presidente del Senado. 

Señor 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de ~inanzas. 

Proyecto de Ley por medio del cual 
se concede una Pensión del Estado 
de RDS300.00 (TRESCIENTOS PESOS ORO) 
mensuales al Señor JUAN LOCKWARD. 

El referido Proyecto de Ley, leido en 
sesi6n de esta misma fecha y proceden 
te de la Cámara de Diputados. -

a los fines 
reglamentarios correspondiente. 

Atentamen 

~AN RAF. 
Presidente.-

me. 



Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
Diciembre 4 de 1980~-· 

Lic. Hatu y De C mpa Jim~nez, 
Presidente de la Crunar de Diputados, 

U DEü ., ChO.-

Soüor residente: 

viso a usted recibo de su Oficio Jo.000012, 
de íeoh 23 de octubre del ano en curso, adjunto al cual 
re iti6 el Proyecto de Ley mediante el cual se 1ooncede -
un· ensi6n del stado de RD 300.00 (THES IEN'~OS P• OS -
ORO), mensu les, l aefior JUAH LOO ARD. 

Pl~ceme participarle quo el Senado en sesión 
de est mism fecha aprob6 el referido proyecto de ley y 
lo remiti6 al oder Ejecutivo p r· los fines constituci2 
n 1 s. 

.uy tentamente las lud, 

\ · ) , 1EL PER ,J,,_ PE,lJ.:.il 
1 

Pre~= del Sen do. 

rh. 
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Señ.011. 

PRESIDENCIA 

Santo Vomingo de Guzmán, V. N. 
23 de oetub11.e de 1980 

Juan Ranael Pe11.alta Pélc.ez, 
P11.e-0idente del Senado de 
la Repú.bliea, 
Su Ve-0 paeho. -

Ap11.obado poll. la Cáma11.a de Viputado-0 en -0e-0i6n de e-0-ta mi-0ma neeha, tengo a bien 11.emiti11. a U-0ted pa11.a lo-0 ói­ne-0 eon-0titueionale-0, el P11.oyeeto de Ley poll. medio eual -0e eoneede una pen-0i6n del E-0tado de RV$300.00 (TRESCIEN­TOS PESOS ORO), men~uale-0, al Señ.011. JUAN LOCKWARV. 

E-0te P11.oyeeto de Ley -0e 011.igin6 mediante moei6n p11.e­-0entada poll. el Vieep11.e-0idente de la Cáma11.a de Viputado-0 de la Repú.bliea Vil.. Raóael Vale11.a Benltez, Viputado al -Congll.e-00 Naeional poll. el Vi-0t11.ito Naeional. 
e:;:) Atentamente le -0aluda, 

----
o::, 

C) . 
:e C) es: 

N ro .:r 
e::> -u 
a:, LLJ ('J 

o:: -c.., 
e::, ~~ 

e a11.a de Viputad 
la Repú.bliea. ~~~e 

lale. -
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